
La mujer en el Fuero de Cuenca

A ningún historiador pasadesapercibidala importancia sociojurí-
dica del fuero de Cuenca,dentro de la extensay variada colecciónde
fueron que se otorgaron durante nuestra Reconquista.Se conoce el
fuero de Cuenca>como dice el profesor Julio González’ como la cul-
minación de un largo procesode derechomunicipal, y también por su
gran difusión.

En enero de 1177 se establecióel asediode Cuenca>núcleo enton-
ces de escasapoblación> pero de gran importanciaestratégica,econó-
mica y religiosa; mesesmás tarde,en septiembredel mismo año, fue
tomado medianteuna capitulación.

La importanciaacabadade señalarde Cuencay sucomarcadio lu-
gar a que se torgaran, como era costumbrea lo largo de la Recon-
quista, una serie de privilegios a los habitantesque se establecieran
en los nuevos territorios ganados.Esta seriede privilegios son en su
mayor parte corrientes y con tendencia a la unidad, a pesar de sus
diversidad, por exigencias de los pobladoresque de esta manera no
sentían la tentaciónde ir a una nuevapuebla que tuvieraunosmucho
mayores.

Cuencano seráuna excepciónde entre las tierras avanzadasde los
«extremos»;desdelos primerosmomentosJa vida jurídica del poblador
se regulará por fuero, que en su caso seráuno de los más completos
y trascendentes.Sobre la fecha en que se otorgó el fuero se ha discu-

En su obra Repoblaciónde Castilla la Nueva, 2 vols., Madrid, Universidad
Complutense,1975, p. 64.

Con seguridad no sobrepasabaLos 1.000 habitantes, calculándosesobre
unos 700 cuandose inició el asedio, segúnafirma Reyna PASTOR DE TOGNERI en
Poblanzicnto,frontera y estructura agraria en CasUlla la Nueva(1085-1230),CHE,
nums. 47-48, 1968, p. 180.
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tido mucho,Ureña’ se fija en su prólogo paradeducirque se redactó
entre el 29 de noviembrede 1189 y el 16 de enero de 1190. Pero antes
de esas fechas Cuencatenía ya fuero escrito, ya que en agosto de
1185, Pedro García,comendadorde la Ordende Santiago,compróuna
casaen Cuencacurn est foro in Concha’. De ahí que posiblementeel
fuero fuese otorgado antes de 1184, aunque la redacción definitiva
puedeser posterior al igual que el prólogo.

Al conquistaAlfonso VIII Cuencaestablecióen ella su habitual re-
sidencia,la cortee hizo consagrarla mezquita>convirtiéndolaen cate-
dral, al tiempo que organizó el sistemajudicial regulandola elección
de los juecesanuales.

Se estabainstitucionalizandoun sistemade libertad e igualdadque
más tarde,en el fuero de la ciudad, regularálas relacionesentrecris-
tianos, musulmanesy judíos, como fiel trasuntode los pactosque pre-
cedieron a la rendición de Cuencay a la propia política del monarca
castellano.

Recordemosque dos de los más importantesfueros extensos,los
de Sepúlveday Cuenca,se publicaronen el crucial periodoqueva entre
fa caída del califato de Córdobaen 1031 y la derrotade los almohades
en 1212 en las Navasde Tolosa.Etapaen que se culmina la reconquis-
ta de los valles del Duero y del Tajo. Y en que los reyes de León y
Castilla intentan consolidarsusconquistasmediantela colonizaciónde
la MesetaSur con gente del Norte, mozárabes,judíos etc... En este
aspectolos fueros garantizaránel status de los colonizadoresy con-
tinuarán el sistema de recta aplicación de la política intersocial cas-
tellana, verdaderatradición determinadaya en forma definitiva por
Alfonso VI al conquistarToledo,y que bien pronto, desgraciadamente,
irá cediendo puestos a disposicionesemanadasde una funesta into-
lerancia.

Siguiendoa Ureña,hemos de suponerque el régimen de Cuencay
su comarcahabía de estar constituido en generalpor el Derechocon-
suetudinario de Castilla en la segundamitad del siglo XII, que en el
Derechopúblico se sintetizabaen la organizacióny vida municipal con
los fueros y libertades que había conquistadoel estado llano, sobre
todo en las villas y ciudadesde realengo>y que en el Derechoprivado
tenía como fuente inmediata la legislación gótico-romanadel Líber
Judiciorum, rodeadade costumbrescon matices célticos, arábigos,et-
cétera...

Fuero de Cuenca. Edición crítica, con introducción y notaspor Rafaelflas-
NA Y SMENSAL’D. Madrid, 1935, Academia de la Historia Siempre que citemos
fragmentos del citado fuero han sido sacadosde dicha edición.

Julio GONZÁLEZ: Repoblación de Castilla la Nueva. Madrid, 1975, Universi-
dad Complutense,2 vols., p. 64.
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Con el fuero de Cuencael régimen general consuetudinariocedió
su puesto a otro especialescrito, Y bien pronto por mandatoexpreso
de Alfonso VIII se elaboró un verdaderocódigo, suma de las institu-
cionesjurídicas castellanasy firme garantía de una justa y equitativa
aplicación del Derechoen las contiendasjudiciales. Constade 983 rú-
bricas y resplandeceen todas ellas el principio de unidad.Su difusión
por Castilla fue grandedesdesupromulgaciónhastael siglo XVI> como
lo demuestransus adaptacioneslatinas en los fueros de Haro, Moya,
Consuegra, Alcaraz, o las romanceadasde los fueros de Iznatoraf,
Baeza, Béjar, Plasencia, Sepúlveda>Huete, Moya, Alarcón, Zorita, y
las otorgadasa Ubeda,Montiel, Andújar> Iruela, Herencia>etc..-

El tema escogidodentro de las variadasy sugestivasposibilidades
que brinda el texto del fuero conquenseha sido el de la mujer, por
considerarde gran importanciael papel femeninoen plenaReconquis-
ta, y que en estaimportanterecopilaciónlegislativa quedaráclaramen-
te enmarcadodentro del ambientesocio-económicopropios de finales
del siglo XIS hispánico y occidental.

a) El status de la mujer durante la Edad Media europea

Sobre este tema hemos de constatarla existenciadc pocostraba-
jos, pero cabria destacarpor su importancia los dos volúmenesdedi-
cados a la temática de La mujer por la sociedaJeanBodin y más
recientementeel volumen Vvomenin Medieval society’, que recogein-
resantes trabajos sobre la materia. También en la obra de Régine
Pernoud,Paur en finir ayeele Móyen Age¼sc dedica eí capítulo sexto
a la mujer en los tiempos medievales,y en él se toma el status de las
reinas como guía de lo que sucedió para el resto de las mujeres.Las
restantesobras son aspectosmuy parcialeso de referenciaindirecta
sobrela temática.

Normalmentela mujer estárelegadaa un segundoplano,no ejerce
influencia política más que clandestinamentey se encuentraexcluida
de toda función administrativa, a no ser en cl casode las reinasque
su esposoel rey esté ausente,enfermo o muerto. Ante esta situación
hay siempre las brillantes excepcionesque no hacen más que confir-
mar lo expuesto: Leonor de Aquitania> Blanca de Castilla, María de
Molina dominan el poder>pero no se ven libres de cierta contestación
y reticencia por parte nobiliaria.

Le ¡«mme,vol. XII de los «Reeueilsde la sociétéJeanHodin”. Bruselas>1962.
Editado por Susan Mosher Stuard, University of PennsylvaniaPress, 1976.

Incluye diez interesantesestudios,destacandopara nosotros et de Heath Dr-
LLARI2: Wotncn in ReconquestCastile; The Fueros of Sepúlvedaand Cuenca>
pp. 7i-94.

Publicadopor Ed. Seuil, París,1977, 160pp.
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Lo normal, como ya hemos apuntado,es que la mujer sea tenida,
sobre todo en los paíseslatinos, como incapazde reinar,de sucederen
el feudo o dominio, y según la ley sálica incluso ejercer cualquier
derechosobre sus bienespersonales.

Los orígenesde esta situación hay quebuscarlesen la Historia del
Derecho, ya searomano o germánico.La situación inferior en que se
encuentra situadala mujer en la familia romana no es una situación
exclusiva heredadade las antiguascostumbresmediterráneas,mundo
en donde recordemosexistieron diversassociedadesmatriarcadosen
épocasprimitivas, ya que susituaciónno esmuchomejor en el mundo
germánico.En realidad, su situación,al menosen el derecho,se expli-
ca por su incapacidada llevar armas en unas sociedadesde origen
guerreroo itinerante,y de dirigir unaexplotaciónagrícolat Reducida,
por lo tanto, a las tareas de la procreación o de la administración
domésticase convierte en un bien mueble, en un elementodel patri-
monio familiar: su adquisicióno sumatrimonio voluntario la separaba
definitivamente dcl grupo de dondeprovenía, situándolabajo la auto-
ridad y protección de su marido, de su suegroo de sus cuñadosma-
yores, segúnel tipo de ley seguidopor su nuevafamilia. La aportación
de unadote o la constituciónde un patrimonio respondian,en espíritu
diferente, a un elementorealde contratode adquisiciónmásqueauna
garantíapara la esposa.

La protecciónde la mujer reside, en realidad,a la vez en el forma-
lismo jurídico que rige la traditio en el clan familiar, y en unareacción
moral contra los abusos de los que parecíavíctima. El matrimonio

aparecíacomo un acuerdo,un acuerdocon consentimientomutuo de
las familias para el derecho romano> con cláusulas formales de con-
trato para los germanos;en estascondicionestan diversasel divorcio
es de derechopor consentimientoen Roma, y por reembolsodel precio
de compraentre los bárbaros.Durante el tiempo de la unión la dote
o el patrimonio quedanbajo el control de la esposacon el fin de hacer
frente a las necesidadesde una viudadedadeventual; pero son nume-
rosísimoslos casosen que el marido malgastadicha dote y patrimonio
ante la resignaciónforzadade la mujer.

Las garantíasmateriales así dadas a la mujer compensabanbas-

tantemal el estadode moral deprimidaen quelas costumbresla situa-
ban. Al desordenpolítico y social se añadía>en efecto, un desorden
sexual sistemáticoque arrancabadel siglo segundode nuestraera y
que a pesarde la cristianizaciónoficial perduraráhastamuy avanzada
la EdadMedia.

Robert FO55iER: Histoire sociale de l’Occident Medievale. Armand Colin,
París, 1970, p. 95.
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Constantinose limitó, en su legislación, a condenar el rapto y el
adulterio y a desaconsejarel divorcio; durante toda la Alta Edad Me-
dia la legislación debió atenersea declaracionesde principio, mien-
tras que la realidad era totalmente pagana en las costumbres.Dago-
berto, Justiniano, Recesvintoo Carlomagnocondenanel concubinato
pero no lo prescribende la legalidad.

Será,en definitiva> la Iglesia la única en intentar corregir las anti-
guas costumbresopuestasa los nuevos dogmas-Por ejemplo, contra-
riamente a los códigos romanoy germánicos,la unión de un hombre
y de una mujer dejará de ser un simple contratopara convertirse en
sacramento.Pero un abismo separaráesta intención de su adopción.

Para la Iglesia, al menosen teoría, la mujer es absolutamenteigual
al hombre en virtud de los principios fundamentalesdel cristianismo
concernientesa la personahumana>la redencióny la santidad’. San
Agustín, que reconocela igualdadde sexos>en susQuaestionesin Hep-
tateuchum‘<, afirma:

«Est etiam ordo naturalis in hominibus, ut serviant feminae viris...;
quia et illie hace justitia est, ut infirmior raño serviat fortiori>,.

Con estaafirmación, San Agustín continúa con la más estricta tra-
dición del mundo clásico,que tanto se notaráen todas sus obras.Es-
tamos, pues, ante unas ideas teóricas que econocenla igualdad de
sexosy una cultura y modo de pensarmilenario quecon su lógica muí-
tisecularde la ley del más fuerte todavíadomina en la mentede todos
sus contemporáneos,e incluso en la mayoríade las culturas y civiliza-
cionesislámicas>asiáticasy africanas.

De una situación de hecho San Agustín ha deducidouna condición
de derecho;y concluye con la inferioridad de la mujer frente al hom-
bre. El marido es el dominus, mientras que la mujer asumeel papel
de ancua. En razón de su sexo está sometida al hombre y por esta
sujeción siglos más tarde, Santo Tomás justificará diversasincapaci-
dadesjurídicas de la mujer:

«Primo et prineipaliter propter conditionem feminei sexus, qui debet
essesubditus viro» ‘<

Esta superioridadmasculina permaneceráinvariable para la Igle-
sia; en la primera mitad del siglo XII, Gracianono tieneninguna duda
sobre ello. Según el autor del Decreto, la mujer se encuentraen una

René ME-U. «Le statut de la femme en droit canoniquemédiéval»,en La
fenime. Ed. JeanHodin, 2.> parte, Bruselas> 1962, p. 61.

~o Ed. it. Zycha, en C. E. E. L., t. 28, 2, Vindobonae, 1895, p. 80
10 9» Sun-imaTheol., II a II ae, q. 177,art. 2.
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condición de servitud tal que toda ella debede estarsometidaal hom-
bre. Todas las incapacidadesjurídicas, al igual que Santo Tomás, se
explican en razónde suestadode dependencia:

«Propter conditionein servitutis qua (mLslier) viro in omnibus debet
subesse»“.

Graciano cita diversos textos de San Agustín, San Jerónimo, San
Ambrosio, San Pablo> del derechoromano como fundamento de sus
afirmaciones.Los teólogosde la Edad Media, incluido como ya hemos
visto Santo Tomás,no se mostraronmás favorablesa la mujer que el
propio Graciano.

Por otra parte, el derecho canónico delimitará para la mujer en
generalunatriple concepciónde la vida:

a) La consagracióna Dios.
b) El matrimonio.
c) La viudez.

estadosdiferentesque quedaronmuy claramentedelimitadosen todas
las legislacioneseuropeasmedievales. En líneas generales>los cano-
nistas proclamanla igualdad de la mujer unavez casada.Y el derecho
canónicose esforzaráen asegurarpoco a poco a la mujer la más com-
pleta libertad en materiadc consentimiento.A mediadosdel siglo XII
se logrará eliminar o arrinconar el consentimientopaterno,que hasta
dicha épocaera una condición esencialpara la validez del matrimonio
tanto en cl derechogermánicocomo en el romano.El iniciador deesta
nueva doctrina fue Pedro Lombardo, destacadorepresentantede la
Escuela de París. De esta manera la hija es liberada de la autoridad
paterna,pudiendo contractar un matrimonio válido> aunquese opon-
gan sus padres.

Con Alejandro III (1159-1181),el derecho canónico exigirá única-
menteel consentimientode las partes.Junto a estosavancescontinua-
ban existiendo las tradicionales medidas de protección y en favor de
las vírgenes,de las viudas y de las monjas, que estabandentro de la
más pura línea tradicional de considerara la mujer indefensaante la
sociedad,que culminaráncon la aúnvigenteprohibición de poderejer-
cer el ordensagrado.

Con estos progresosen la vertientecanónicahay a la vez una dis-
minución de la influencia de la mujer en los restantesaspectosde la
sociedad,conectadacon el auge del derechoromano en los estudios
de los juristas, despuésen las institucionesy luego en las costumbres.

“ RenéMciv: Ibídem, p. 74.
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El derechoromano es un derechomonárquico,que no admite más
que un solo término. Es el derechodel paler ¡amibas. Apoyándoseen
estederechojuristas como Dumoulin, con sustratadosy suenseñanza
contribuyeron,a la vez, a extendereí poder del Estadocentralizadoy
a restringir la libertad de la mujer y suscapacidadesde acción,sobre
todo cii el matrimonio. Conio claro ejemplo de esta níentalidadpode-
mos citar la disposicióntomada por Felipe IV el Hermosode Francis
por la que descartabaa la mujer de la sucesiónal trono, y que supuso
la culminación de la influencia de los legistasmeridionalesque habían
invadido con susrestauradasnormasjurídicas la cortefrancesa.

En otro aspectode cosas la influencia del derecho romano será
tan gí-andeque en el siglo XVI la mayoría de edad, que era de doce
añospara las jóvenes y de catorcepara los jóvenesen la mayorparte
de las costumbres,se encontraráfijada en la misma edad que en Ro-
ma, veinticinco anos.

Esto era una c]ara regresión en el derecho consuetulinario, que
permitía al joven adquirir muy temprano una verdaderaautonomía,
sin que, por otro lado, se le retirara la solidaridadde la familia. En
estaestructura,el padre tenía una autoridadde gerente,no de propie-
tario; no podía desheredara su hijo mayor, estaera la costumbreque
en las familias nobles reglamentabala devolución de bienes, en un
sentidoque mostrababien el poderque la mujel conservabasobrelo
que le pertenecíaen propiedad.En el caso de una muerte sin herede-
ro directo> los bienesprovenieíítesdel padre iban a la familia paterna,
pero los que provenían de la madre volvían a la familia materna:
paterna paternis, materna maten-tís.

A finales del siglo XVI y a principio del XVII, ya ha habido una
profunda evolución de este punto de vista: los jóvenes considerados
como menoreshasta los veinticinco años,quedabanbajo la potestad
paterna,y el carácterde la propiedadtenderáa convertirseen mono-
polio del padre.

Pero a pesar de todos estos aspectos,varias causasinfluyeron en
la mejora de la condición personaly patrimonial de la mujer en los
Estadosromano-germánicosy en las nacionesque de ellos surgieron;
por una parte, la acción lenta pero constante>como ya hemos visto,
de las ideascristianas; por otra> las modificacionesque experimentan
la autoridaddel jefe de familia y la estrechacohesiónentre los miem-
bros de ésta, cuando el Estado, con plena conciencia de su misión,
reivindica para sí la protección y el amparo de los débiles, y, final-
mente, la propia recepción del derechoromano con sus instituciones
favoralesa la indepedenciaeconómicade la mujer ‘

“‘» E. HINOJosA. «Sobre la condición de la mujer casadaen la esfera del
Derechocivil”, en Obras, vol. 1.’, C. 8.1.C., Madrid, 1948-55, p. 379.
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Vista esta someraevolución general del siatus de la mujer en los
tiempos medievales,vamos a centrarnosya en el aspectoconcretode
la situación del sexo femenino según las normas forales de Cuenca.

c) La mujer en la España cristiana medieval y su status según el
fuero de Cuenca.

Si tenemosen cuenta que hastaprincipios del siglo XIII, en que
se verifica la recepción del derechoromano, predominaen todos los
Estadosde la Españacristiana el derechogermánico,en cuanto a las
relaciones personalesy patrimoniales entre los cónyuges, podemos
afirmar que el statusde la mujer en el fuero de Cuenca>segúnya diji-
inos al principio, era de estracciónvisigótica y de matices célticos y
arábigos.

Sobre estos aspectosresulta interesantísimoel estudiode Alberto
GarcíaUlecia, Los ¡actores de diferenciaciónentre las personasen los
fueros de la Extremadura castellano-aragonesa(Publicacionesde la
Universidad de Sevilla, 1975, 452 págs.),uno de cuyos capítulos está
dedicadoal sexocomo factor de discriminación desdeel punto de vista
jurídico, y en dondede maneraclara> concisay precisase pasarevista
a los distintos camposdel Derecho.Las conclusionesa que llega Gar-
cía IJíecia son las mismasexpuestaspor nosotrosen el apartadoante-
rior, y que se puedenconcretar en que las limitaciones e incapaci-
dades de la mujer reflejan su inferior estimación por parte de una
sociedadfundamentalmentemasculinay, consecuentemente,de un or-
denamientojurídico por los hombres.

Visto lo anterior, los fueros surgencomo producto de una misma
tradición de costumbres,teniendopor ello muchassemejanzasen los
privilegios políticos> organizaciónmilitar y norma económica.De ahí
que el status femenino correspondaa las exigencias de la sociedad
castellanaen el período de la Reconquista.La mayorparte de las con-
cesionesrealizadaspor los reyes en estesentidotuvieron una relación
con el proceso de afianzamiento de la Reconquistay con el pobla-
miento; ellas siguieron un ritmo lógicamente conectadocon éste».

Siempre habrá que tener presenteque las luchas contra la tierra y
contra el medio no eran más que una de las partesde la tragediade
los septentrionales‘t a las cuales se añadía forzosamentela carencia

U Rcyna PAsTOR DE TOGNERI y colaboradores: Poblaníiento,frontera y estruc-
tura agraria en Castilla la Nueva(1085-1230). CHE, núms. 47-48, 1968, p. 181.

‘~ Claudio SÁNEDEY-ALrn,RNoz: «La mujer en Españahace mil años», en Del
ayer de España, trípticos históricos, Madrid, 1973, p. 109.

‘~ Reyna PASTOR DE TOGNERJ: Historia de las familias en Castilla y León (si-
glos X-XIV) y su relación con la formación de los grandes dominios eclesiás-
ticos. CHE> núms. 43-44, 1966, p. 91.
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de mujeres suficientespara todos, debido sobretodo a la alta morta-
lidad femeninaa causadel parto y susconsecuencias.

Como afirma Reyna Pastor de Togneri 14 en el 56 por 100 de los
casosestudiadosel vinculo del matrimonio se rompe antesde los diez
años. Los hombres se casaránen segundasnupcias mucho más fre-
cuentementeque las mujeres, lo que contribuirá a restar mujeres ca-
saderas.

Por necesidadesde repoblación se eximirá a las mujeres del pago
de las ossas,y la mujer servil gozaráde los mismos derechosque la
libre en la mayoríade los fueros. Al mismo tiempo que se favorecíaal
hombre que se casabaeximiéndole durante 31 primer año de matri-
monio de una seriede obligaciones,es especialmentede caráctermi-
litar.

A pesar de la ascendenciajurídica antesexpuesta,en León y Casti-
lía, a diferenciade lo que se observa en el período visigótico, encon-
tramos la tutela de sexo, no ya sólo con relación a la mujer casada>
sino respecto de la soltera mayor de edad y aun de la viuda, en los
tiemposposterioresa la invasiónárabe“.

Si consideramoslos riesgos que asediabanconstantementea la
mujer, de los cualespermite formar algunaidea la mención frecuentí-
sima del rapto en los fuerosmunicipales,se comprenderáque la tutela
del sexo era una necesidadde los tiempos, que se sobreponíaal con-
cepto romano largamenteempleadode imbecillitas sexus’” para jus-
tificar la misma situación de protección hacia la mujer. Sobre este
aspectode protección el fuero de Cuencatiene claros ejemplos entre
sus abundantesrúbricas, castigándoseseveramenteuna seriede deli-
tos, hechosy situacionesquedebieronde sermuy frecuentes.

Así tenemoscomo másnotableslo siguientescasos:

1. Del que forgare o robaremuger agenau

>82. De la mugerforqadao rascada -

3. Del que denostarea mugeragena”.

E. IliNojosA: Ibídem,p. 360.

16 Véase sobre este concepto el artículo de Guido Rossi: «Statut juridique

de la femme dans lEistoire du Droit italien», en La fcmme,27 parte,pp. 115-134.
r. 20 Fuerode Cuenca.Qual quier que muger aigenaforgare ola robare,sus

parientesnon queriendo,pechetrezientossueldos e salgaenemigo; asi el roba-
dor conímo sus ayudadorespeche cada uno trezientos sueldos e salgan ene-
níigos (C. V. Ureña, 319>.

r. 21 Fuero de Cuenca. La muger que de fuer9a fuere querellosae desde
el dia dela fuer9a fasta en ter§ero dia el juez a ¿os alcaldes se querellasee
teniendo las mexillas rascadas,el for~ador salga enemigosiempre e sus ayu-
dadorespor un anno (C. V. Urefla, 319).

~ r. 24 Fuero de Cuenca. Qual quier que denostareala muger agenallaman-
dola puta o rogina o malata, que pechedos nioravedis e sobre esto jure que
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4. Del que tomarea la mugerpor los cabellos00

5. Del que forqarea la mugerde orden~‘.

6. Del que robare los pannosa la muger que se vannare
7. Del que cortarelas tetasa la muger1
8. Del que cortare las faldasa la muger ~‘.

9. Del que matarea la mugerprennada2%

En todos estoscasosse castigaa los culpablescon sendasmultas
y la enemistadde la familia de la mujer>dentro del más puro concepto
germánicode wergeld y reminiscenciasde las antiguasfaidas tribales.
La mujer es así protegidapor las leyes, ya que de no ser así, aún hu-
biesequedadomás indefensade hechode como estabaen unasociedad
guerrera y escasade mujeres.

Otros delitos típicamenteespecificadosson los pasionalesy refe-
rentes a la honra> cuyaspenasson severísimas,llegándosea menudo
a la pena capital en el caso de que fuera probada la culpabilidad. Tal
esel casode:

Del quefallare a sumugercon otro 2< o de las alcahuetas>‘.

El adulterio se considerauna de las peoresofensaspor entrar pre-
cisamentede lleno en el campodel honor> como acabamosde ver en
la nota 26. El marido ofendido puedeincluso matar al amantey a su
mujer si los cogeen flagrantedelito, peroen frío las penasdisminuyen

non sabeaquel mal enella; e si non quiere jurar saigaenemigo; pero si alguno
for§are ala puta publica o la denostare-,non pechenada (C. y. Ureña, p. 32).

20 r. 25 Fuero de Cuenca. Peche10 moravedís(C. V. Ureña, p. 323).

r. 22 Fuero de Cuenca. Qual quiere que a la muger de orden forgare, des-
pennenlo, si preso fuere; si non, pechequinientossueldosdelas cosasque ovie-
re (Ureña, p. 321).

22 r. 26 Fuero de Cuenca. Peche300 sueldos; si negaree el querelloso non
lo pudiere provar, jure con dote vecinose seacreyda (Ureña, p. 323>.

r. 27 Fuero de Cuenca.Qual quier que cortare las tetasa la muger peche
200 moravedis e salga enemigoe si negareescoja la querellosaentre la jura
delos 12 vezinos o del rriepto, lo que más quisiere (Urefla, p. 323).

20 r. 28 Fuero de Cuenca. Feche200 moravedíse salga enemigo; e si negare,
salvesecon 12 ve-Anos o sea creydo o respondana su par (Ureña, p. 325).

2$ r. 40 Fuero de Cuenca. Pechedoble el omnezillo, si el querelloso lo pu-
diera provar; si non salvesecommo por doble omnezillo; e si la firiere e por
aquella ocasion abortare, peche la calonna de la ferida e del omnezillo si le
fuere provado (Ureña, p. 333).

26 r. 23 Fuero de Cuenca. Oual quier que su muger fallare con otro faziendo
forni~io e la matare, non pechecalonnanin salga enemigo, si matareal forni-
cador con ella o la llagare o escaparellagado; si en otra manerala matare
pechelas calonnase salgaenemigo;otro si. si matareal fornicador o lo llagare
e a la muger non, pechelas calonnas(Ureña. p. 321).

r. 36 Fuero de Cuenca. Cual quiere que provadafuere por alcahuetao me-
dianera quemenla; e si fuera sospechosae negare, salvesecon fierro (lJre-
ña,p. 329).
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considerablemente.Para el adulterio masculino cambian totalmente
los enunciados,como en el resto del mundo> aunqueel fuero es muy
explícito y tajante en lo referentea las concubinasy barraganas,im-
poniéndosepenasde azotespara los dos e incluso hasta la pena ca-
pital. Así, en la rúbrica 31 del Fuero de Cuenca,sedice:

«El omne que muger velada en Cuenca o en otro logar oviere e to-
viere concupinapaladina>amoslos atenen uno e agontenlos”.

Y enla rúbrica 30:

«Otrosi, quien otro logar oviere muger velada e biviendo la primera,
tomare otra encobierta, despennenlo.Otrosí, si la muger oviere marido
en otro logar e casareen Cuencacon otro, queníenla; e si tomaresennor,
agotentapor las plagase por todas las calles dele cibdad e langenlaasí
fuera dela geibdad”.

En ambaslo que se castigacon la penacapital, ya seapara el hom-
bre o la mujer es el estar casadoy teneramante.Mientras que si se
está soltero el hombre no incurre en delito y la mujer es castigada
como si fuera casada.

Para la mujer el peor de todos los posibles delitos que pudiera
realizar era el acto sexualcon un individuo no cristiano, o sea,moro
o judío; siendo ejecutadosinmediatamente,ceso de ser encontrados
flagr¿ntes.Mientras que para el hombrecristiano tener relacionescon
una mora o judía sólo planteabaun pequeñoproblema económicode
compensaciónal señor de la joven no cristiana que fuera a tener un
hijo fruto de dichos amoríos.Así leemosen la rúbrica 19:

«Qual quier que forgaremora agena,pechelearras asícommo a la es-
posa mangeba de la gibdad; otrosí, qual quiere que en mora agena fi-
ziere fijo> sea siervo del sennorde la mora fasta que el padre lo quite».

En el texto quedabien claro la mencióna mora agenapor dos ve-
ces, no haciéndoseninguna referenciaa si la mora era propia> casoen
el que seguramenteno se vería delito alguno. Era únicamenteun pro-
blemaeconómicoque se solventabacon el propietario de la mora, por
el perjuicio que pudiera recibir en el caso de que la mora quedara
en estado.

Estas situacionesjurídicas que siempre favorecíanal marido a al
varón en general en los deliros pasionalesy amorososes tradicional
en toda la legislación medieval e incluso quedan todavíaabundantes
muestrasen los códigos penalesactualesen la mayoríade los países.
Estas diferenciasen el castigo también se dan en ciertos delitos refe-
rentesal matrimonio, tal es el caso de que la mujer abandoneal ma-
rido, que serámultada con la suma de un asesinato,mientras que si
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es el marido el que abandonaa la mujer, es castigadocon unamulta
menor.

Ejeixiplos de estassituacioneslas encontramosen el fuerootorgado
en noviembre de 1157 por Martin y Elvira Péreza los pobladoresde
Pozuelode Campos,en quese lee:

«Si alguien dejare a su mujer, pague a Palacio cinco sueldos,y si la
mujer abandonarea su marido, pague diez sueldos a Palacio»$»~

Y en el fuero de Sepúlveda‘», quees máscontundentetodavía:

«Si alique mnulier Iaxaverit, virem suum, CCC solidos pectet; et si nr
laxaverit uxorem suam, uno arienzo deverit”.

Todo esto es un reflejo del papel esencial del hombre soldado-
colono de la frontera en plena Reconquista,que no harámás que apli-
car el criterio tradicional ancestral,de haber sido la mujer dada al
marido, y no al revés. Ya era un adelantocon respectoa otras cos-
tumbres y legislacionesque se penase,aunquefuera simbólicamente,
también al marido.

En cuanto al matrimonio, la mujer ha de contar con eJ permiso
paternoo, en su defecto,con los parientescon los que viviera 2$ b”~ Al
casarsela joven abandona la casa de sus padíes, como su marido>
iniciándose para ellos todas las responsabilidadescomo ciudadanos
adultos en Cuenca>ya que hasta entoncesdependíande sus padres
respectivos,que eran responsablesde sus actos,como se indica en las
rúbricas 143 y 144 ‘¼menos de las deudaspor ellos contraídos“.

Cadauno de los espososaportabaal nuevopatrimonio comúncual-
quierherenciaque tuvieran, así como los regalosde boda.La tradición
germánicade las dos arras sobreviviría en Cuencabajo la forma de
un regaloque era dado a la mujer en el momentode su boda> general-
mente se había negociado este acto simbólico con el padre o en su
defectocon la madrede la novia. En el fuero conquensese estipulan

2$ M. RÑ: La vida, las costumbresy el amor en la Edad Media. Barcelona,
1959, p. 370.

2$ Fuero latino de Sepúlveda,en E. SAFz: Los fueros de Sepúlveda,p. 47.
Título III, r. 8, que dice: Otrosí la muger que apesar del padre o de la

madre se casare, seadesheredada.E demássea enemiga de sus hermanos.
r. 143. Los fijos sean en poderdel padre, fasta queseancasadoso sennores

de su conpanna. Et fasta aquel tiempo> qual quier cosa que los fijos ganaren
o fallaren todo seadel padre o de la madre, e non aya poder de retener nin-
guna cosa para si contra la voluntad dellos (Ureña, p. 261). r. 144. Et por esto
mando que el padre o la madre respondanpor los malos fechosdelos fijos, si
quier sean sanos siquier locos (Ureña, p. 261).

r. 145. Mando que nin el padre ruinla madre non respondanpor aquellas
cosasque acomendadase acreydasfueren abs fijos (Ureña, p. 263).
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20 maravediade oro para una joven de la ciudad “, mientrasque las
viudas y las muchachasdel término fuera de las murallas urbanas

a

teníanasignadascantidadesmenores -

Una vez consumadoel matrimonio se producíauna comunidadci-
vil de bienesquequedabacompuestapor tresparte:

1. Los bienesraíces del esposo.
2. Los bienesraícesde la esposa.
3. Los bienes gananciales,que incluían los bienes muebles e in-

muebles adquiridos durante el matrimonio y los regalos dados a los
espososen la bodat

Este tercer lote será el que se repartirán a partesiguales los espo-
sos en caso de separación ya que los bienes raíces irán a parar a
cadauno de ellos, o a susrespectivasfamilias.

La administraciónde todoslos bienesde la comunidadmatrimonial
recaeráíntegramenteen el marido debido a la incapacidadcivil de la
mujer, que quedarásupeditadaa las decisionesdel marido>como antes
lo estuvoa las de supadre o suhermanomayor.

La pervivencia del patrimonio de la mujer queda pues a merced
del buen criterio de su esposo.Normalmenteel marido no debía dis-
poner de los bienes propios de la mujer sin consentimientode ésta;
si lo hacía no podía la mujer impugnar la validez del acto; más, al.
disolverseel matrimonio, ella o susherederosestabanfacultadospara
reivindicar los bienesasí enajenadosdel que los hubiereadquirido -

La responsabilidadde una esposaa las duedasde su marido en el
fuero dc Cuencaes muy superiora la de otros fueros, representando
un desarrollo más y una cristalización de costumbresen lo referente
a las propiedadescomunes.La esposadebe de localizar a su marido
si ésteha huido de la ciudad con el fin de quecomparezcaante el juez,
y si en el caso de que ella se negarael acreedorpuedeir a la casay
coger cualquier cosaque estuviera en deuda.En el casode que el ma-

12 r. 126. Frg. Conquense.Mando que qual quier que moya de la villa se des-

posare dc veynte moravedísen arras e non mas, o apregciadurao pennosque
valan vesnie nioravedís (Ureña, p. 249).

“ r. 127 Frag. Conquense.E las vibdas de la villa denlesdies moravedis.Mas
aquel que con moga villana sy quier aldeana cassare,del dies mr. e la bibda
Qinco ínr. (Ureña,.p. 249).

r. J.53 Frag. Conquense.Qual quier cosa que en dia delas bodas en uno o
departida nicule a los espososprometido o dado fitere, todo sea del comunde
amos tan bien en vida como en muerte (Ureña, p. 271).

~‘ r. 147 Frag. Conquense.E quando el marido e la muger por alguna oca-
sion departir se quisieren, partan egual mente qual quier cosa que en uno ga-
naron e non otra (Ureña,p. 265).

‘< E. HINOJOsA: Ibídem, p. 363.
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rido desaparecierasin pagar,la mujer debede pagardoble la deuda,
y en el casode muertedel esposotoda la deudarecaerásobre la viuda.
Paraestasnormas se aducede que si ella compartió la buenafortuna,
también debe de compartir susproblemas ‘. Al tiempo que es respon-
sablede suspropias deudas‘“.

Muerto el marido, la viuda gozaráde gran independenciaeconómi-
ca, administrarásu dote y susbienesraíces,aménde lo que le otorga
la ley mientras permanezcaviuda “. Pero bajará de categoría social
frente a la mujer casadaque tendrámucho más honor y estima en la
sociedad.

Si hastaahoraen el matrimonio y en diversosdelitos de honor he-
mos visto que la mujer queda supeditadaal hombre en la mayoría
de los casos, o en inferiores condicionesjurídicas; en lo relativo a la
herenciagoza de una igualdad asombrosacon respectoa los anterio-
res aspectos.

Las hijas tienen los mismos derechosque los hijos en el reparto
de los bienes paternos. La joven con su patrimonio heredadopodrá
aseguraruna buena boda, disponiendo de los mismos recursos que
sus hermanos. Siempre despuésdel matrimonio la joven mantendrá
estrechasrelacionescon sus hermanosy familia de origen, cosa que
favorecerála devolución del patrimonio a la ramafamiliar de origen
en caso de separación.

La única diferencia en las hereneciaslo ocasionarálas armas que
seránheredadaspreEcrentementepor la línea masculina,y únicamente
pasarána las hijas en casode no haberhijos. Hay que teneren cuenta
que la posesiónde armastiene una gran significación social y militar
en el mundo de los caballeros villanos de nuestra Reconquista.La
mujer al no luchar en el campo de batalla, no ve mermadosu status

r. 226 Frag. Conquense.Quales son logares e son gentesen los quales es
coste-vibree fuero, cp¡ando el marido otnigidio fisiere o ¡itrIo o tal pecadopor
el qual todos los bienesade perder> enton~ela tve-geí primero saque toda la
meytad de todos los bienes que a ella alcanQan, cl la otra rncytad sea presa
para la calonna. Oííde a sacar es/a costumbre,mandarnosque qual quier que
omnie matare o vendiereo otro pecadode aquestosfisiere e fuyere, queel ¡e-es
en/re todos los bienes tan bien del varon commode la mugerpor la calonna la
que-l fisíere, Maguer el mueble, si quie la rrays seade la muger e non del ma-
r~do, que la muger por muchas vegadasse suele gosa: cotila gananQia que su
marido a ella alise, non sea maravilla si algunas végadasse duele del prendi-
míen/o de las cosaspor ocasiondel marido (Ureña, PP 417 y 419).

r. 8 cod. Valentino, titulo VII. Si la muger jitese vengida por su debdo
propio o por el debdo de su marido e luego non vagare, seapuestasin calonna,
pero es de guardar, que non mcta ninguno ala muger en o/ra priisión, nin al
ninguno ante que sea de dore anuos,salvo en cadena (Ureña, p. 551).

y-. 39 Cod. Valentino. E a la bifda le metan en su suerte el lecho en que
con su marido sueleyazer.E aun, denle un ero de cafiz sembradura,e un yugo
de bueyese una araugenade vinna, mas non de pannal (breña,p. 299).
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por estanorma, ya quesu prestigio le vendrádadopor su padre, su
marido o sushermanos,que, en definitiva, son los que lucharánen el
campo de batallaencuadradosen las milicias urbanas.

Como hemosapreciado,la mujer tiene plenosderechosa la heren-
cia en plano igualitario a sus hermanos,perove limitada la capacidad
administrativade esasmismasherenciaspor las diversasrazonesex-
puestasanteriormente.A pesarde ello la mujer tiene unagran impor-
tancia en la estructurasocial, como lo demuestrael hecho de que
pueda heredary transmitir títulos nobiliarios (recordemosque en
Castilla jamásexistió la ley sálicacon susconsecuencias).

Lo más interesantedel sistemahereditarioes que lo único que se
puede disponerlibrementeen estamentoson los bienesgananciales>
mientrasque los bienes de abolengoo de raíz son propiedadde cada
personahastasu muerte,en quepasarána sus hijos, y> en su defecto,
a los parientesmáscercanosde lapropiaestirpeo familia.

Todas las posibles situacionessusceptiblesde convertirseen rea-
lidad quedanbien definidas en el fuero de Cuenca; entre los casos
más destacadoscabría citar el del viudo que quiere contraernuevas
nupcias sin antes haber distribuido los bienes de su difunta esposa
entresus hijos ~». Tambiénse abordala cuestiónde los hijos póstumos,
ya seanlegítimoso naturales<‘. Es muy importanteel papelde los hijos
en el reparto de las herenciasde alguno de los cónyuges,ya quesin el
consentimientode ellos se prohibenlos regalosy legadostestamenta-

<2

nosentremaridoy mujer -

Todo esto,así como el control de la familia de cadaesposoen caso
de no haber descendientesdirectos, la necesidaddel peí-mísopaterno
parael matrimonioy las escasísimasrazonesqueexistenparadeshe-
redara los hijos” facilitarán un poderosocontrol familiar delas pro-
piedadesy bienesraíces.

Respectoa los procesosjudiciales la mujer quedasiemprerepre-
sentadapor el marido, segúnla más pura tradición jurídica ya vista
anteriormente.El marido es el único capacitadoparadefendery de-
clarar en nombrede su mujer; cualquierpersonaque realizaseuna

‘< r. 154 Frag. Conquense.El bibdo que fijos oviere e muger tomar quisiere,
primero ha departir a susfijos la parte que de derechode su madre los alcange.
Et despuescase(Ureña,p. 273).

<‘ r. 168 Frng. Conquense.Si el marido muriese que non aya fijos e oviere
muger, si quier barragana e prennadala dexare, ella (tenga) por carta par/ida
por abeQe todas las cosasdel muerto «si mueblescommo reyses.Et si ante de
IX mesespariera guardelos para el fijo o fija (Ureña, p. 285).

42 r. 136 Frag. Conquense.Mas aquel que testamentofisiere, ninguna cosa
non pueda mandar> ni,-, olorgar a su mugen si a los herederospesare> o non
fueren delante, o nonIo otorgaren> ninfa muger al marido (Ureña, p. 255).

~» r. 38 Cod. Valentino. Pero deseredarmandamos,a aquel que firiere a5U
padre e asu madre (Ureña, p. 299).
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defensapública de unamujer que no fuera la suya,era castigadocon
unasuma igual a la de un asesinato>.Unicamenteexcepcionalmentela
mujer casadae hija de vecinopodrá testimoniar en los lugaresy asun-

— 65

tos propios de la condición femenina -

En el fuero de Cuencatampoco se olvidan los asuntosde bruje-
ría y maleficio muy propios de las mujeres.En todo el fuero existirá
una conexiónbien patenteentre sexualidadfemenina,magiay religión.
Así la mujer que abortae- tiene el mismo castigoque la hechicera y
la que lanza maleficiose-: la hoguera,máximo castigo en la justicia
medieval.

Como conclusión,despuésde haberabordadouna seriede aspectos
en los que la mujer es protagonistao por lo menos coprotagonistade
ellos. Hay que ver en el papel asignadoa la mujer como un símbolo
que representaa las virtudes de la sociedadmedievalcristiana; la mu-
jer quedaen un plano teórico superior al mundo que la rodeacom-
puesto por hombres.De ahí la máxima preocupacióndel honor, que
debe ser inexorablementevengado.El hombre lucha y trabaja cons-
tantementepara que su familia, y como representaciónde ella, su
mujer, goce cada día de mayor prestigio. La mujer de estemodo re-
fleja la importancia de la familia y la categoríaadquirida por ella,
a veces incluso a través de diversas generaciones,por eso el ultrajar
a estesímbolo (ya sea por hombreso por las propiasmujeres)es mo-
tivo de los peorescastigos.

A pesar de que en la práctica y desdeun punto de vista material,
su condición era, como en el resto del mundo medieval> muy inferior
al hombre. En la teoría, y dentro de la simbologíadel mundomedie-
val> la mujer se encontrabaelevadacomo representaciónde una serie
de virtudes, que pocos cumplían, pero que hacíancumplir a ella. Re-
cordemos de nuevo que la situación de la mujer castellanaera fruto

r. 3 Cod. Valentino, título III. Qual quier que muger agenadefendyerePe-
che .300 sueldos e salga enemigo (Ureña, p. 357).

e- r. 12 Frag. Conquense.Las mugeres testiguen en el vanno e en el forno
e en la fuentee en el rio por sus filaduras e por sus texyduras,maguer aque-
lías tes/iguenque fueren maridadaso fijas de vcsilzos (Ureña, p. 159).

46 r. 33 Cod. Valentino. La muger que asabiendasfiziere con que abuerte,
quemeizíasi ¡¡<ere manifies/a; si non, salvesecon lierro caliente, otro si la mu-
ger que dixere que congibio de algu;o e el ommenon lo creyere, tomo el fuego
caliente e si quemare non seacreyda, e si sana fuere, el padre regiba a su fijo
e crido comrlmo fuero es (Ureña, p. 327).

y-. 35 Cod. Valentino. La muger que fuere ervolera o fechizeraquemenlao
salvesecon fierro; la muger que a su marido quemenla o salvesecon fierro
(Ureña, p. 329).

<3 r. 34 Cod. Valentino. La muger que omneso bestias ligare o otras cosas,
quenzenla,si non salvesecon el fierro caliente; e si el varan fuere el ligador,
tresquilenlo e tor,nentenlo e saquen/ode la gibdad, e si lo negare,mandamos
que se salve por lid (Ureña, p. 329).
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de una sociedadguerraque se curtió en continuados siglos de lucha
contragentesde otra civilización y credo. De ahí sus notablesdifeíen-
ciascon la mujer francesa,que alcanzaráun lugaren la sociedadcomo
productodc la cortesíaqueera fruto de una seriede valores literarios
puestosde moda, precisamentepor aquella misma épocapor los tro-
vadores.
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